S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  V A L O R E S
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                                                       Resolución No.                     de                                          Hoja No. 1


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	
	
	
	


  
D E S C R I P C I Ó N
Agrupa las cuentas que representan los beneficios operativos y financieros que percibe el ente económico en el desarrollo del giro normal de su actividad en un ejercicio determinado.

Mediante el sistema de causación se registrarán como beneficios realizados y en consecuencia deben abonarse a las cuentas de ingresos los causados y no recibidos. Se entiende causado un ingreso cuando nace el derecho a exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro.

Al final del ejercicio económico las cuentas de ingresos se cancelarán con abono al grupo 59 - Ganancias y Pérdidas.

Los ingresos se registrarán en moneda funcional, es decir, en pesos de suerte que las transacciones en moneda extranjera  u otra unidad de medida deben ser reconocidas en moneda funcional  utilizando la tasa  de conversión  (tasa de cambio, UVR o cualquier otra), aplicable a la fecha de su ocurrencia, de acuerdo con el origen de la operación que los genera.

Los ingresos se clasifican en operacionales y no operacionales y para su registro se deberán tener en cuenta las instrucciones legales aplicables a cada concepto.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	
	


D E S C R I P C I Ó N

Comprende los valores recibidos y/o causados como resultado de las actividades desarrolladas  en cumplimiento de su objeto social  mediante la entrega de bienes o servicios, así como los demás ingresos que se identifiquen con el objeto social principal del ente económico.

En este grupo de cuentas, también se registra la variación por aumento o por disminución del valor de las inversiones y derivados tanto valores o títulos de deuda o valores o títulos participativos, adquiridas por cuenta propia por las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades comisionistas miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales y con recursos propios por parte de los fondos mutuos de inversión y fondos de garantías, como consecuencia de su valoración a valor o precio justo de intercambio, de conformidad con los parámetros, criterios y procedimientos establecidos por la Superintendencia de Valores, en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995 y las demás disposiciones e instrucciones que para el efecto imparta esta Superintendencia.

En este grupo se registra, así mismo, la utilidad obtenida por las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades comisionistas miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales en la venta de inversiones adquiridas por cuenta propia, así como la utilidad  o pérdida obtenida por los fondos mutuos de inversión y fondos de garantía en la venta de inversiones con recursos propios.  La utilidad antes mencionada deriva de comparar el precio de venta o redención con el último valor registrado en cada caso. 

Comprende las siguientes cuentas:

4105
Ingresos por comisiones

4110
Ingresos de inversiones por cuenta propia

4112
Ajuste por valoración de inversiones a precios de mercado - cuenta propia y recursos propios

4113
Utilidad en venta de inversiones - cuenta propia y recursos propios

4115
Ingresos por financiación de valores

4116
Utilidad realizada en inversiones disponibles para la venta – cuenta propia

4125
Ingresos por honorarios

4129
Utilidad en la valoración de derivados

4140
Ingresos por servicios

4145 Financieros -Fondos de Garantías – Fondos Mutuos de Inversión

4150
Ingresos por redención de unidades

D I N Á M I C A

	
CREDITOS

a. Por el valor de los ingresos causados o recibidos en cada actividad.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de las devoluciones y anulaciones.




D I N Á M I C A

	
CREDITOS

b. Por la variación en el valor o precio justo de intercambio de las inversiones negociables, inversiones disponibles  para la venta e inversiones para mantener hasta el vencimiento, según las normas aplicables a cada una, adquiridas por las sociedades comisionistas de bolsa de valores o sociedades comisionistas de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales en desarrollo de las denominadas operaciones por cuenta propia o por excedentes en órdenes de compra, que originan una utilidad con cargo a las cuentas de inversiones y derivados según corresponda.

c. Por el valor de la utilidad en la venta de inversiones adquiridas por cuenta propia por las sociedades comisionistas de bolsa de valores o sociedades comisionistas de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales y con recursos propios en el caso de los fondos mutuos de inversión y fondos de garantías.

d. Por la variación en los valores o precios justos de intercambio de las inversiones negociables inversiones disponibles  para la venta e inversiones para mantener hasta el vencimiento, según las normas aplicables a cada una , de deuda o de participación que originan una utilidad, con abono a las cuentas 1204 a 1218, en el caso de los Fondos Mutuos de Inversión y  los fondos de garantías.


	
	DEBITOS

b. Por la variación en los valores o precios justos de intercambio de las inversiones negociables, inversiones disponibles para la venta, inversiones para mantener hasta el vencimiento según las normas aplicables a cada una, adquiridas por las sociedades comisionistas de bolsa en desarrollo de las denominadas operaciones por cuenta propia o por excedentes en órdenes de compra, que originan una pérdida, con abono a las cuentas de inversiones y derivados según corresponda.

c. Por la variación en los valores o precios justos de intercambio de las inversiones negociables,  inversiones disponibles  para la venta e inversiones para mantener hasta el vencimiento, según las normas aplicables a cada una, de  deuda o de participación que originan una pérdida, con abono a las cuentas 1204 a 1218, en el caso de los fondos mutuos de inversión y fondos de garantías.

d. Por la cancelación de saldos crédito al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	4111.
	UTILIDAD  EN  LA VALORACIÓN DE CARRUSELES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la utilidad en la valoración de las operaciones carrusel, la cual ocurre en los siguientes casos:

· En los compromisos de compra:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del título es mayor que el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra, y

· En los compromisos de venta:  Cuando el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta es mayor que el valor o precio justo de intercambio del título.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a.  Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del título y el valor o precio justo de intercambio del compromiso de compra.

b. Por la diferencia entre el valor o precio justo de intercambio del compromiso de venta y el valor o precio justo de intercambio del título.


	
	DÉBITOS

a. Por  la  cancelación  de  saldos  al  cierre  del     ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	4114.
	UTILIDAD EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES



D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por aumento del valor del derecho o el aumento del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a valor o precio justo de intercambio, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 411405 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por aumento en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. En el caso de inversiones disponibles para la venta, se registrará la variación por aumento en el valor presente del título transferido. 

En la subcuenta 411410 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por aumento en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por el incremento en el valor del derecho (originador) o la disminución del compromiso (receptor), como producto de la valoración a precios de mercado.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	4116.
	UTILIDAD REALIZADA EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA - CUENTA PROPIA -



D E S C R I P C I Ó N

Registra la utilidad acumulada de las inversiones disponibles para la venta cuenta propia realizada al momento de la reclasificación o venta de la inversión.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por el valor de la ganancia acumulada no realizada del título, con cargo a la cuenta 3213, al momento de la venta o reclasificación de la inversión.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS
	41.
	OPERACIONALES 
	4129.
	UTILIDAD EN LA VALORACIÓN DE DERIVADOS




D E S C R I P C I Ó N

Registra el aumento del valor de los contratos celebrados por la entidad de operaciones con derivados como producto de su valoración a precios de mercado, lo mismo que en las denominadas operaciones a plazo de acuerdo con lo establecido en las normas y reglamentos aplicables.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por la utilidad por variación a precios de mercado de los contratos celebrados en operaciones con derivados y en operaciones a plazo.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	4132.
	CAMBIOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra la utilidad en cambio a favor de la entidad por efecto de la reexpresión y de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior (divisas y otros títulos representativos de divisas) y de pasivos en moneda extranjera, que resulte de aplicar el procedimiento establecido por la Superintendencia de Valores.

En la subcuenta 413235 se registra la mayor o menor diferencia en cambio de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior producto, única y exclusivamente, de su reexpresión.  Cuando al cierre del ejercicio contable el resultado sea contrario a la naturaleza de la cuenta, el saldo se deberá trasladar a la subcuenta 513255.  En consecuencia, para estados financieros intermedios, el saldo de estas subcuentas podrá ser débito o crédito.

En la subcuenta 413240 se registran las utilidades que se originen en la realización de los activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

En la subcuenta 413255 se registra el traslado de los saldos de la subcuenta 513255, cuando al cierre del ejercicio contable estos resulten con el saldo crédito.

En la subcuenta 413260 se contabilizan las utilidades que se deriven de la liquidación de los pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

D I N Á M I C A

	
CRÉDITOS

a. Por la reexpresión de activos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por los traslados de subcuenta 513235.

c. Por las utilidades en la realización de activos y en la liquidación de pasivos.

d. Por los traslados a la subcuenta 513255. 
	
	
DÉBITOS

a. Por la reexpresión de activos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	41.
	OPERACIONALES


	4195.
	DIVERSOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra otros ingresos operacionales provenientes de conceptos diferentes a los especificados anteriormente.

D I N Á M I C A

	
CRÉDITOS

a. Por los valores causados.

 
	
	
DÉBITOS

a.   Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.

 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	
	



D E S C R I P C I Ó N
Comprende los ingresos provenientes de transacciones diferentes a los del objeto social o giro normal de los negocios del ente económico e incluye entre otros, los ítems relacionados con operaciones de carácter financiero  en moneda nacional o extranjera, arrendamientos, servicios, honorarios, utilidad en venta de activos fijos e inversiones en recursos propios, dividendos y participaciones derivados de inversiones negociables o inversiones para mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta, indemnizaciones, recuperaciones de deducciones e ingresos de ejercicios anteriores, contribuciones especiales de la empresa a los Fondos Mutuos de Inversión.

Comprende las siguientes cuentas:

4214
Utilidad en valoración por transferencia temporal de valores

4216
Utilidad realizada en inversiones disponibles para la venta – recursos propios

4233
Servicios

4234
Dividendos y Participaciones

D I N Á M I C A

	
CRÉDITOS

a. Por el valor de los ingresos causados o recibidos en cada actividad. 
	
	
DÉBITOS

a. Por el valor de las devoluciones y anulaciones.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4205.
	FINANCIEROS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los ingresos obtenidos por el ente económico por concepto de rendimientos de capital a través de actividades diferentes a las de su objeto social principal.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de los ingresos causados o recibidos en cada actividad.

b. Por el valor de la corrección monetaria  de las cuentas de ahorro y depósitos a término fijo en UVR.

c. Por el valor de los rendimientos causados por la tenencia de inversiones.
	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4210.
	DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES

Y UNIDADES





D E S C R I P C I Ó N
Registra los dividendos y participaciones provenientes de los derechos patrimoniales que la Entidad posee en otras sociedades a título de inversiones disponibles para la venta, siempre que quede establecido el derecho de la Entidad a recibirlos, ya sea en especie o en efectivo.

No incluye los dividendos y participaciones provenientes de los derechos patrimoniales que la Entidad haya recibido en pago de obligaciones. Mientras tales bienes permanezcan en esa condición éstos deben registrarse en la subcuenta 429540 - Diversos, Ingresos Bienes Recibidos en Pago -.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Tratándose de inversiones en títulos participativos de alta o media bursatilidad, por los dividendos decretados en especie o en efectivo, en un monto no superior a lo contabilizado como ganancia no realizada durante el ejercicio al cual corresponden las utilidades y la revalorización del patrimonio distribuidas, con cargo a la subcuenta 321310 - Ganancias o Pérdidas no Realizadas en Inversiones Disponibles para la Venta. 

b. En el caso de las inversiones en títulos participativos de baja o mínima bursatilidad o sin cotización en bolsa, por los dividendos decretados en especie o en efectivo, en un monto no superior a los resultados del ejercicio y la revalorización del patrimonio del emisor contabilizados por el inversionista como superávit por valorización durante el periodo al cual corresponden dichos dividendos.


	
	DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4214.
	UTILIDAD EN VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES




D E S C R I P C I Ó N

Registra la variación por aumento del valor del derecho o el aumento del compromiso en la transferencia temporal de valores, como producto de su valoración a valor o precio justo de intercambio, teniendo en cuenta lo establecido en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

En la subcuenta 421405 – En Títulos de Deuda, Tratándose de inversiones negociables y para mantener hasta el vencimiento se registra la variación por aumento o disminución en la valoración del derecho o del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores. En el caso de inversiones disponibles para la venta, se registrará la variación por aumento o disminución en el valor presente del título transferido. 

En la subcuenta 421410 – En Títulos Participativos, clasificados como negociables se registra la variación por aumento o disminución en la valoración del derecho o disminución del compromiso adquirido por la entrega y recibo de esta clase de títulos en la operación de transferencia temporal de valores.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS

a. Por el incremento en el valor del derecho (originador) o la disminución del compromiso (receptor), como producto de la valoración a precios de mercado.


	
	DÉBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4215.
	AJUSTES POR VALORACIÓN          DE INVERSIONES A PRECIOS          DE MERCADO – RECURSOS          PROPIOS 





D E S C R I P C I Ó N
En esta cuenta se registra la variación por aumento o por disminución en el valor de las inversiones negociables, inversiones  hasta el vencimiento y en inversiones disponibles para la venta, según las normas aplicables a cada una en, valores o títulos de deuda o valores o títulos participativos adquiridas por las entidades vigiladas con el único propósito de proteger su patrimonio, como consecuencia de su valoración a precios de mercado, de conformidad con los parámetros, criterios y procedimientos establecidos por la Superintendencia de Valores, en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995, y las demás disposiciones e instrucciones que para el efecto imparta esta Superintendencia. 

El saldo de esta cuenta refleja el efecto neto de la valoración a precios de mercado correspondiente a las inversiones realizadas con recursos propios, las cuales se registran en las cuentas 1204 a 1225.


D I N Á M I C A
	
CREDITOS

a. Por la variación en precios de mercado de las inversiones negociables, inversiones hasta el vencimiento y en inversiones disponibles para la venta, según las normas aplicables a cada una, en valores o títulos de deuda o valores o títulos participativos que originan una utilidad con cargo a las cuentas 1204 a 1225


	
	
DEBITOS

a. Por la variación en precios de mercado de las inversiones negociables inversiones hasta el vencimiento y en inversiones disponibles para la venta, según las normas aplicables a cada una en valores o títulos de deuda o valores o títulos participativos que originan una pérdida, con abono a las cuentas 1204 a 1225.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4216.
	UTILIDAD EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA – RECURSOS PROPIOS 





D E S C R I P C I Ó N
Registra la utilidad acumulada de las inversiones disponibles para la venta recursos propios realizada al momento de la reclasificación o venta de la inversión. 


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de la ganancia acumulada no realizada del título, con cargo a la cuenta 3213, al momento de la venta o reclasificación de la inversión.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4225.
	UTILIDAD EN VENTA DE INVERSIONES – RECURSOS PROPIOS 





D E S C R I P C I Ó N
En esta cuenta se registra la utilidad o pérdida obtenida en la venta de inversiones efectuadas con recursos propios la cual resulta de comparar  el precio de venta o redención con el último valor o precio justo de intercambio.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de la utilidad en la venta de inversiones.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos crédito al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4230.
	UTILIDAD EN VENTA DE 

PROPIEDAD Y EQUIPO E

INTANGIBLES 





D E S C R I P C I Ó N
Registra la diferencia a favor del ente económico que resulta entre el precio de venta del activo fijo  y su valor en libros.

D I N Á M I C A

	
CREDITOS

a. Por la utilidad en la venta de los activos fijos.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4232.
	CAMBIOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra la utilidad en cambio a favor de la entidad por efecto de la reexpresión y de la realización de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior (divisas y otros títulos representativos de divisas) y de pasivos en moneda extranjera, que resulte de aplicar el procedimiento establecido por la Superintendencia de Valores.

En la subcuenta 423235 se registra la mayor o menor diferencia en cambio de activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior producto, única y exclusivamente, de su reexpresión.  Cuando al cierre del ejercicio contable el resultado sea contrario a la naturaleza de la cuenta, el saldo se deberá trasladar a la subcuenta 533255.  En consecuencia, para estados financieros intermedios, el saldo de estas subcuentas podrá ser débito o crédito.

En la subcuenta 423240 se registran las utilidades que se originen en la realización de los activos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

En la subcuenta 423255 se registra el traslado de los saldos de la subcuenta 533255, cuando al cierre del ejercicio contable estos resulten con el saldo crédito.

En la subcuenta 423260 se contabilizan las utilidades que se deriven de la liquidación de los pasivos en o denominados en moneda extranjera o poseídos en el exterior.

D I N Á M I C A

	
CRÉDITOS

a. Por la reexpresión de activos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por los traslados de subcuenta 533235.

c. Por las utilidades en la realización de activos y en la liquidación de pasivos.

d. Por los traslados a la subcuenta 533255. 
	
	
DÉBITOS

a. Por la reexpresión de activos por concepto de ajuste al cambio.

b. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4235.
	RECUPERACIONES





D E S C R I P C I Ó N
Registra los ingresos extraordinarios originados en la recuperación de costos o gastos en el presente ejercicio, provenientes entre otros de: Recuperación de activos castigados en ejercicios anteriores; Reintegro de provisiones creadas en ejercicios anteriores que han quedado sin efecto por haber desaparecido o disminuido las causas que las originaron o por ser excesivas o indebidas y las devoluciones de impuestos.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las recuperaciones de activos castigados.

b. Por los reintegros de provisiones.

c. Por la devolución de impuestos e incapacidades.

d. Por otras recuperaciones.

e. Por el valor de la recuperación de la depreciación solicitada como deducción originada en la venta o cesión de activos fijos.   


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4240.
	INDEMNIZACIONES





D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los ingresos recibidos por el ente económico como indemnizaciones por siniestros ocurridos.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor del pago de las indemnizaciones por parte de los aseguradores.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACIONALES


	4245.
	INGRESOS DE EJERCICIOS

ANTERIORES





D E S C R I P C I Ó N
Comprende el registro de aquellos valores correspondientes a ingresos de períodos contables anteriores que por razones plenamente justificadas no fueron contabilizados oportunamente.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el valor de los ingresos devengados o causados correspondientes a ejercicios anteriores, por los diferentes conceptos.  


	
	                         DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	4.


	INGRESOS


	42.
	NO OPERACONALES


	4295.
	DIVERSOS




D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de aquellos ingresos recibidos y/o causados por el ente económico por conceptos diferentes y que no se encuentran especificados en las cuentas anteriores, tales como: Aprovechamientos, Donaciones, Reclamos, ingresos por contribución especial, en el caso de los Fondos Mutuos de Inversión, y otros.

Los ingresos por contribución especial deben registrarse con cargo a la cuenta 539530 y este registro se hará en el momento de efectuarse la utilización de los dineros provistos, para el fin específico, por la empresa patrocinadora.


D I N Á M I C A 

	
CREDITOS

a. Por el monto de los ingresos percibidos.

b. Por el valor de la utilización de las contribuciones especiales de la empresa.


	
	
DEBITOS

a. Por la cancelación de saldos al cierre del ejercicio.
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